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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
COJUMATLÁN,  MICHOACÁN

 DECLARATORIA DE DONACIÒN

COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN, A 11 DE AGOSTO DE 2020.

C. ENRIQUE MUJICA SÀNCHEZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, PRESIDENTE
MUNICIPAL  DEL AYUNTAMIENT O DE COJUMATLÁN DE RÉGULES,
MICHOACÁN; CON DOMICILIO CONOCIDO EN EL PALACIO MUNICIPAL EL
CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CUAUHTÉMOC NO. 18,
COLONIA CENTRO, DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, ANTE USTED
COMPAREZCO Y EXPONGO LA SIGUIENTE:

D E C  L A R A T O R I A

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COJUMATLÀN DE RÉGULES,
MICHOACÁN; MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO CUADRAGÉSIMA OCTAVA,
DE FECHA 27 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN SU PUNTO NÚMERO SEIS
(ANEXO COPIA), SE ACUERDA DONAR A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO
EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE GUADALUPE NO. 157, DEL
FRACCIONAMIENTO LA LLAVE U OZOTERA, CON CÓDIGO POSTAL 59140.

AL ORIENTE: 64.43 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE.

AL PONIENTE: 29.91 METROS COLINDA CON PROPIEDAD DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y 19.58 METROS Y COLINDA CON CALLE GUADALUPANA.

AL NORTE: 35.77 METROS Y COLINDA CON CALLE GUADALUPANA.

AL SUR: 25.77 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA.

ESTE CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO PARA
LA CONSTRUCCIÒN DE LA ESCUELA DE EDUCACIÒN ESPECIAL, TOMANDO
EN CUENTA QUE LA NECESIDAD ES BASTANTE; Y QUE SE HA TRABAJADO
POR MÁS DE 8 AÑOS EN UN PLANTEL PROPIEDAD DE LA IGLESIA CATÓLICA,
ATENDIENDO ALREDEDOR DE 80 ALUMNOS Y QUE ESTÁ A CARGO LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL AL 100 %.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ÓRDENES Y
DESEÁNDOLE A USTED Y SU FAMILIA  LO MEJOR DE LA VIDA.

ATENTAMENTE. C. ENRIQUE MÙJICA SÀNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL. (Firmado).
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